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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, la solicitud remitida por el 
apoderado de la parte actora el 21 de septiembre del año en curso2, y lo 
establecido en el artículo 314 del CGP, se dispone: 
 
1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, por 
cuanto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso y el solicitante tiene 
facultad expresa para realizar dicha actividad3. 
 
2.- Declarar terminado el trámite del presente proceso, conforme a las razones 
antes expuestas.   
 
3.- Cancelar la medida cautelar decretada en este asunto4. Por secretaria 
verifíquese la existencia de embargo de remanentes y/o créditos. De ser el caso, 
proceda conforme a los artículos 465 y 466 del CGP. Ofíciese. 
 
4.- Abstenerse de condenar en costas, por así autorizarlo el aparte final del 
numeral 4º del artículo 316 del CGP. 
 
5.- Archivar el presente asunto conforme lo establece el inciso final del artículo 
122 del CGP, una vez se cumpla lo ordenado en el numeral 3º de esta providencia.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 081 
2 Consecutivo 077 
3 Página 7. Consecutivo 002 
4 Numeral 5º del auto calendado 29/09/2021 (consecutivo 010). 
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